
El Banco - Magdalena, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informe Secretarial 
 
Rad. 2018-00001-00. Al despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que, revisada la cuenta de depósitos judiciales de este 
despacho, se pudo verificar que existen 4 títulos a favor de este proceso, y 
que el apoderado de la parte demandante solicita la entrega de los mismos.  
Títulos los cuales se relacionan a continuación: 60281 por valor de $  
1.699.982.oo; 60285 por valor de $  7.123.397.oo; 60674 por valor de $     
742.133.oo; 60682 por valor de $  6.591.919.oo; Total $ 16.157.431.oo 
 
El secretario 
 
Álvaro Javier Vega Rocha 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 
 JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO 

EL BANCO MAGDALENA  
 

El Banco Magdalena, Veinte (20), febrero d dos mil veinticuatro (2024).  
REF: Proceso Ejecutivo Laboral de Edith Geltrudis Toloza Flórez contra 
E.S.E. Hospital La Candelaria de El Banco Magdalena.  
Rad: 47-245-31-05-001-2018-00001-00. 
 
Visto el anterior informe secretarial, procede el despacho a decidir. 
 
Revisada la cuenta de títulos de depósitos judiciales, se puedo verificar en 
la información suministrada por la Secretaría de este despacho, en donde 
se observan que existen 4 títulos de depósitos judiciales a favor de este 
proceso, y que como quiera que a la fecha no se ha cubierto en su totalidad 
el crédito laboral en su totalidad, es obligación legal de este despacho 
ordenar el pago de los títulos que a continuación se relacionan, por estar 
debidamente embargados: 60281 por valor de $1.699.982.oo; 60285 por 
valor de $7.123.397.oo; 60674 por valor de $742.133.oo; 60682 por valor 
de $6.591.919.oo; Total $ 16.157.431.oo 
 
En mérito de lo expuesto; el despacho 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO: Primero: Entréguese para su respectivo cobro los títulos de 
depósitos judiciales números 60281 por valor de $ 1.699.982.oo; 60285 por 
valor de $  7.123.397.oo; 60674 por valor de $742.133.oo; 60682 por valor 
de $  6.591.919.oo; Total $ 16.157.431.oo, al apoderado de la parte 



demandante Álvaro Marino Pisciotti Hernández. Identificado con la cedula # 
85.273.183. quedando un saldo por $ 82.646.150.oo. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria del presente 
auto. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
Marco Antonio Reyes Cantillo 

Juez 
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